
• Acuerdo sobre traspaso de las funciones y 
servicios de la Seguridad Social en materia 
asistencia sanitaria encomendada al Instituto 
Social de la Marina. 

 
Mediante este acuerdo el Principado de Asturias asumirá 
la prestación de la asistencia sanitaria de los trabajadores 
del mar y sus beneficiarios, así como la asistencia 
hospitalaria y la contratación, gestión, actualización y 
resolución de los conciertos con entidades e instituciones 
sanitarias o asistenciales que presten servicio en la 
Comunidad Autónoma a este colectivo. 
 
El acuerdo comporta el traspaso de 62 efectivos de 
personal y un coste de  3.711.030 euros. 

 
• Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios 

en materia educativa, de empleo y formación 
profesional ocupacional encomendadas al 
Instituto Social de la Marina. 

 
Por este acuerdo la Comunidad Autónoma asumirá las 
funciones que el Instituto Social de la Marina viene 
ejecutando en materia de empleo de los trabajadores del 
mar, así como la contratación, gestión, actualización y 
resolución de los acuerdos con entidades e instituciones 
que presten servicios  en la Comunidad Autónoma. 
 
El Acuerdo comporta el traspaso de 33 efectivos de 
personal y un coste de  1.670.810 euros. 
 
• Acuerdo sobre traspaso de las funciones y 

servicios de la Seguridad Social en materia de 
asistencia y servicios encomendadas al Instituto 
Social de la Marina. 

 
Mediante este Acuerdo el Principado de Asturias asumirá 
las funciones y servicios en materia asistencia social y 
promoción del bienestar de los trabajadores del mar 
transeúntes en puerto, a bordo y en el extranjero, así 
como las acciones precisas para la atención y 
repatriación de tripulaciones en situaciones de abandono, 
apresamiento, naufragio y otras análogas. 



 
El Acuerdo comporta el traspaso de 23 efectivos de 
personal y un coste de  965.682 euros. 

 
• Acuerdo sobre determinación del coste 

correspondiente a los servicios traspasados por el 
Real Decreto 1280/2001, de 29 de noviembre, en 
materia de enseñanza no universitaria 
(profesorado de religión).  

 
En el año 2001 se aprobó el traspaso al Principado de 
Asturias del profesorado de religión, 219 efectivos, 
incluido en el conjunto del personal docente; no obstante, 
el coste del profesorado de religión se integraría en el 
sistema de financiación de la Comunidad Autónoma 
cuando se equiparasen sus retribuciones con las del 
profesorado interino y que, según establecía el artículo 93 
de la Ley 50/1998, se produciría en un plazo de cuatro 
años.  
 
Así pues, transcurrido dicho período y, producida, por 
tanto, la mencionada equiparación, procede llevar a cabo 
la correspondiente regularización financiera que asciende 
a  6.103.503 euros. 
  
• Acuerdo sobre ampliación de medios adscritos al 

traspaso aprobado por el Real Decreto 11/2001, de 
12 de enero, en materia de la gestión realizada por 
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación. 

 
Con la aprobación de este acuerdo de ampliación se 
transfiere al Principado de Asturias el montante 
económico correspondiente a diferencias advertidas en 
las retribuciones que debía percibir determinado 
personal adscrito a los Servicios  traspasados del 
antiguo Instituto Nacional de Empleo. La ampliación 
asciende, por una parte, a 54.739 euros que se añaden 
al coste efectivo del traspaso y otros 260.145 euros en 
concepto de atrasos, que se entregan al Principado por 
una sola vez. 

 



• Acuerdo sobre ampliación de medios adscritos a 
las funciones y servicios traspasados por el Real 
decreto 2542/1982, de 12 de agosto, en materia de 
cultura. 

 
Hasta ahora no se había podido suscribir este Acuerdo 
mediante el cual se formaliza el traspaso patrimonial de 
un campo de fútbol, situado en el término municipal de 
Carreño, y que ha estado adscrito al Consejo Superior 
de Deportes. 
 

 
RELACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y ECONÓMICOS 

QUE SE TRASPASAN 
 
 

 
MATERIA PUESTOS DE 

TRABAJO COSTE 

Asistencia sanitaria encomendada al 
Instituto Social de la Marina 62 3.711.030 
Materia educativa, de empleo y formación 
profesional ocupacional encomendados al 
Instituto Social de la Marina 

33 1.670.810 

Asistencia y  servicios sociales 
encomendados al Instituto Social de la 
Marina 

23 965.682 

Profesorado de religión  6.103.503 
Ampliación de medios económicos de la 
gestión realizada por el Instituto Nacional de 
Empleo 

 314.884 

 
TOTAL 

 
118 

 
12.765.909 

 
 


